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Señor(a) 
OFICINA DE GESTIóN SOCIAL 
Adriana Ruth Iza Certuche 
Oficina De Gestión Social 
 
Email: aiza@movilidadbogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al memorandos 202214000165463 
 
Estimada Jefe de la Oficina de Gestión Social, 

  
Dando respuesta a la pregunta “El programa de Ciempiés ¿Quién responde en caso de 
algún accidente de los niños?” formulada por la ciudadana Julia Yineth, el proyecto 
Ciempiés Caminos Seguros, es liderado por la Secretaría Distrital de Movilidad y la 
Secretaría de Educación del Distrito, por ende, si algún estudiante perteneciente al proyecto 
de Ciempiés tiene un accidente durante el desarrollo de la caravana, camino al colegio o 
viceversa, se aplica el procedimiento establecido por Secretaria de Educación para la 
atención médica, el cual es el mismo que se realiza en caso de un accidente dentro de las 
instalaciones del colegio. En este link se puede ampliar la información sobre la ruta de 
atención: https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/noticia/esta-es-la-ruta-
que-se-debe-seguir-en-caso-de-que-ocurra-un-accidente-escolar. 

 
Cordialmente, 

  
Nathaly Patiño Gonzalez 
Subdirectora de Gestión en Vía 
Firma mecánica generada en 19-07-2022 02:41 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Luisa Fernanda Salinas Farfan-Subdirección De Gestión En Vía 
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